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Iniciador: MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCAClON -DIRECClON DEPERSONAL DOCENTE
Extracto: S/RECLAMO DE HABERES
Terceros Iniciadores: ROMA STELLA MARIS

DICTAMEN N°:

SEÑORMINISTRO DE CULTURA Y EDUCAClON:

1788/ O 2_

Con carácter previo para emitir opinión respecto a la petición

formulada a fojas 7 por la agente Stella Maris ROMA -pago del adicional

correspondiente al título de nivel medio-, deberá informarse por intermedio del

organismo técnico competente, si el cumplimiento del ingreso excepcional

establecido en el artículo 12 de la Ley Provincial de Educación N° 1682, resulta

equivalente a la culminación de la carrera del nivel educativo pertinente.-
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